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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TOCACHE 

R.U.C. Nº 20168745231 
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CReso(ución tfe_g_{caúfía g../" 519-2024-:M.(p'f 

Tocache, 04 de octubre del año 2024 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TOCACHE; 

VISTO: 

El Expediente Nº 14482, presentado con fecha 24 de setiembre del año 2024, por la señora 
Martina Valdiviezo Duran, donde solicita el reconocimiento del Comité Deportivo lntercaserío 
Damas. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el Artículo 1 1  del 
Título Preliminar de la Ley N°27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, "Los Gobiernos Locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, cuya 
autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, 
con sujeción al ordenamiento jurídico". 

Que, el artículo 84 º, numeral 2.2) de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, señala 
que es función específica, exclusiva de la municipalidades distritales, reconocer y registrar a las 
instituciones y organizaciones que realizan acción y promoción social concertada con el Gobierno 
Local, que en síntesis no viene a ser ajeno ninguna organización que se encuentre dentro de 
nuestra jurisdicción, más aun si a la fecha, está registrado ante Registros Públicos, institución que 
garantiza sus derechos, conforme a la norma adjetiva a las asociaciones y propietarios. 

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 14482, presentado con fecha 24 de setiembre del 
2024, la señora MARTINA VALDIVIEZO DURAN, solicita ei reconocimiento del Comité 
Deportivo lntercaserío Damas, jurisdicción del caserío Alto Limón, distrito de Tocache, provincia 
de Tocache, departamento de San Martín. 

Que, mediante Informe Legal Nº 1089-2024/MPT·OGAJ, de fecha 01 de octubre del año 2024, 
el Director de la Oficina General de Asuntos Jurídicos, recomienda reconocer al Comité Deportivo 
lntercaserío Damas, jurisdicción del caserío Alto .l. imón, distrito de Tocache, provincia de 
Tocache, departamento de San Martín. 

Que, es necesario el reconocimiento del Comité Deportivo lntercaserío Damas, jurisdicción del 
caserío Alto Limón, distrito de Tocache, provincia de Tocache, departamento de San Martín y de 
su Junta Directiva, quien dirigirá las distintas actividades deportivas en los diferentes caseríos del 
presente campeonato con la finalidad de organizar y gestionar en beneficio del deporte femenino. 

Estando a las facultades conferidas por el numeral 6) del artículo 20º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley Nº 27972. 
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SE RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO.· RECONOCER al Comité Deportivo lntercaserío Damas, jurisdicción 
del caserío Alto Limón, distrito de Tocache, provincia de Tocache, departamento de San Martín y 

a su Junta Directiva, quien dirigirá las distintas actividades deportivas en los diferentes caseríos 
del presente campeonato con la finalidad de organizar y gestionar en beneficio del deporte 
femenino; el mismo que está .integrado por las siguientes personas: 

Presidente Martina Valdiviezo Duran DNI Nº 45337717 

Vicepresidente Arleni Dávila Asipali DNI Nº 47354522 

Secretaria Elder Rosali Flores Cortez DNI Nº 71594973 

Tesorera Erika Viera Hualcas DNI Nº 43355804 

Vocal Lili Adriana Carlos Morales DNI Nº 76398564 

Fiscal Dina Gámez Peña DNI Nº 80140880 

ARTÍCULO SEGUNDO.· NOTIFICAR la presente Resolución al Comité Deportivo lntercaserío 
Damas, jurisdicción del caserío Alto Limón, distrito de Tocache, Provincia de Tocache, Región San 
Martín, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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